
 

 

El Inquisidor 

 

El PAN definió que tendrá 23 de 46 candidatas a ediles en el 2024. 

Estefanía Vega, una acambarense que “vive” la Guerra entre Israel y Palestina. 

Comienzan los ‘reacomodos’ en los partidos políticos de Guanajuato. 

¡Va una unidad más!, pero ahora para los Bomberos de Acámbaro. 

 

HOLA MIS AMIGOS.- En esta semana, comentamos que la violencia política contra 

las mujeres ha aumentado, ooorale!!!. Y por ello, conviene mencionar que el Instituto 

Nacional Electoral (INE), una de las numerosas instancias que abordan el problema, 

ha dado a conocer que en México hay 363 casos consignados, de los que 316 están 

documentados, siendo 257 hombres y 59 mujeres; además, 47 no están en un informe 

que permita darles seguimiento. El tema sin embargo, es todavía de mayor interés 

porque en la antesala del proceso electoral de junio de 2024, los casos podrían 

aumentar, muy a pesar de lo que diga la Ley en la materia. Es de agregarse que de la 

cifra global de los 363 casos, 9 son de Guanajuato en donde no tendría porqué 

padecerse este problema en medio del escenario de inseguridad que se vive, qué 

barbaridad!!!. Pero, dejemos el asunto y vayamos a las acciones irresponsables de 

nuestros politicazos marca diablo, esos que son vividores de la política, a la que la 

consideran un negocio y no una obra de servicio a la sociedad, gachos!!!: 

1.- El PAN definió que tendrá 23 de 46 candidatas a ediles en el 2024.- De acuerdo a 

los “tiempos electorales”, el Comité estatal del PAN -en coordinación con el Nacional-, 

definió que en los comicios para alcaldes del mes de junio de 2024, se tengan 23 de 46 

abanderadas, entre cuyos municipios figura Acámbaro. Las localidades reservadas 

para candidatas son: León, Coroneo, Manuel Doblado, Xichú, Salvatierra, Victoria, 

San Felipe, Tarimoro, Silao, Cortazar, Apaseo el Alto,  Cuerámaro, San Diego de la 

Unión, Doctor Mora, Huanímaro, Yuriria, Abasolo, Moroleón, San José Iturbide, 

Uriangato, Villagrán, Ocampo y desde luego: Acámbaro. Aquí, resalta que Claudia 

“La Pollita” Silva entregó oportunamente su carta para buscar la reelección, lo que la 

convierte en la principal aspirante al cargo para el período 2024-2027. Por otra parte, 

el PAN también definió que para las candidaturas a las diputaciones federales, 8 de 15 

serán para mujeres, incluyendo a Acámbaro. En los demás partidos políticos, sobre 

todo en MORENA, todavía no hay una definición ni para alcaldes ni para las propias 

diputaciones federales del Estado de Guanajuato. Estamos al pendiente. 



 

La lista de mujeres candidatas a alcaldes es de 23 de 46, mientras que para las diputaciones federales son 8 

de 15 

 

2.- Estefanía Vega, una acambarense que “vive” la Guerra entre Israel y Palestina.- 

En Palestina, en el medio oriente, se encuentra la acambarense Estefanía Vega, quien 

de acuerdo con la periodista Verónica Espinoza de la Revista “Proceso”, se define 

como “artivista” -no activista-, en apoyo a ese pueblo que hoy está en Guerra con 

Israel. Llegó al sitio desde inicio de octubre y a la fecha, vive en lugares amenazados 

por el conflicto. Viajó para hacer teatro y performance. Por ello, es de esperar que la 

labor de Estefanía sea productiva y cumpla sus objetivos, no sin que deba cuidarse 

por la intensidad de la conflagración. En diferentes momentos cuando hay Guerra, no 

falta alguien de Acámbaro en la zona. Ocurrió en la II Guerra Mundial; la Guerra de 

Corea y en la época reciente con los dos conflictos del Golfo Pérsico. Acámbaro en este 

sentido, ha sido prolífico en ciudadanas y ciudadanos que ‘aparecen’ cuando nadie lo 

prevía. Ojalá y que con la señorita Vega todo salga bien y tal vez a su regreso, haya 

oportunidad de platicar sobre su experiencia. Ojalá.    



 

La acambarense Estefanía Vega fue al medio oriente a hacer teatro y performance 

3.- Comienzan los ‘reacomodos’ en los partidos políticos de Guanajuato.- A la fecha y 

por el proceso electoral del 2024 que está en puerta, varios son los “politicazos” que 

renuncian a “su” partido en la entidad guanajuatense, destacando la de la hoy 

Expriísta Yulma Rocha, quien durante años, “vivió” del erario público, lo sangró y 

ahora -ante un capricho por no conseguir una candidatura, aunque lo niegue-, 

renunció. Y claro, se ‘acomoda’ en otro Partido, el Verde -el del Pájaro-, gracias al 

dirigente Sergio Contreras. Para el PRI a nivel estatal, la renuncia ni le afecta ni le 

beneficia, sino todo lo contrario: ¡es indiferente!. Ya habrá otros que sigan esa línea 

de renunciar al no verse favorecidos por una candidatura. De hecho, el caso de Yulma 

Rocha es especial, pues fue parte de la cúpula del Tricolor en el Estado que no 

permitía una apertura al interior y que las candidaturas sólo eran para ese 

grupúsculo. Ahora, por lo que dice que se va del PRI; es lo que hacía para sostenerse 

en los cargos públicos. Por eso, qué bueno que se va!. Lo malo, es que otros la 

albergan, feos!!!. Ya comentaremos de las demás renuncias que se vayan generando 

en los partidos políticos en las siguientes semanas y meses. Ya lo comentaremos!. 



 

Yulma Rocha renunció al PRI en Guanajuato; ahora se iría al Partido Verde. Aquí, con el dirigente Sergio 

Contreras 

4.- ¡Va una unidad más!, pero ahora para los Bomberos de Acámbaro.- Tal y como ha 

venido sucediendo en el actual trienio 2021-2024, la Alcaldesa Claudia “La Pollita” 

Silva gestionó y consiguió una nueva unidad, no vieja, para el Cuerpo de Bomberos de 

Acámbaro, bien!. Y es que era necesario para respaldar las labores de auxilio a la 

comunidad. Ya otras dependencias como la Junta de Agua y Limpia Municipal han 

recibido este tipo de respaldo por parte de mi Claus, lo mismo que la “polecea” 

municipal. Y claro, no han faltado los ‘cafres’ que en una semana o más, han dañado 

los vehículos y de nueva cuenta, ¡va otra unidad más!. No ha sido el caso de los 

Bomberos por fortuna, pero en este año figuran los de limpia y la “polecea”. Por 

ahora por cierto, la nueva pipa entregada a la Junta de Agua sigue operando, toda vez 

que el ‘cafre’ que la maneja la ha cuidado bien y a quien personalmente, mi “Pollis” le 

entregó las llaves. Esperemos que no haya más accidentes de vehículos oficiales y que 

el de los Bomberos cumpla su cometido sin problema. Ya veremos.      

 

Unidad entregada a los Bomberos de Acámbaro, tras el apoyo de la alcaldesa Claudia Silva 



Para concluir con el tema de la violencia política contra las mujeres, es de destacarse 

que el Instituto Nacional Electoral (INE) dispone del denominado “Registro Nacional 

de Personas Sancionadas en materia de Violencia Política contra las Mujeres en 

Razón de Género”, con las siglas: RNPSVPG. Y es que todo aquel que enfrente un 

caso legal por violencia política, no podrá ser candidato -o incluso, candidata-, en el 

2024. El asunto está bajo la supervisión de los Tribunales Electorales Locales, además 

del Federal. No falta, en medio de toda la estadística de los 363 casos registrados en 

México, que haya personas reincidentes, lo que agrava el escenario. Y si Guanajuato 

tiene 9 registros, el Estado de Oaxaca concentra 118, que es la cifra mayor a nivel 

nacional. Le siguen Veracruz y Tabasco con 45 y 30, respectivamente. Todos los 

números abarcan de septiembre de 2020 a noviembre de 2023. Qué barbaridad!!!. 

Lamentable, pero cierto!. Bueno y por hoy y si tienen tele digital, allí se ven. Envío 

abrazos y besos a mis guapas y talentosas fans. Suerte y hasta la próxima. Saludos!. 

 


